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VOLUNTAD DE LAS ADMINISTRACIONES POR ABORDAR TODOS 
LOS INSTRUMENTOS DE REHABILITACIÓN/RENOVACIÓN URBANA 
DADA POR:

- La crisis por sobreproducción del sector inmobiliario
- El gran stock de vivienda nueva sin comercializar
- La retirada de la financiación a la construcción de vivienda nueva
- La escasez física de suelo urbanizable
- La apuesta por el denominado urbanismo sostenible
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LA REHABILITACIÓN DE TEJIDOS RESIDENCIALES COMO 
UNO DE LOS PILARES DEL DENOMINADO “URBANISMO 
SOSTENIBLE” O DE LAS 3R “REHABLITAR, RECONSTRUIR, 
REUTILIZAR”

- Carta de Aalborg
- Estrategia Territorial Europea
- Iniciativa Comunitaria URBAN
- Carta de Leipzig sobre Ciudades Eurepeas
- Libro Verde del Medio Ambiente Urbano
- Estrategia Andaluza de la Sostenibilidad Urbana
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El sector objeto de la modificación cuenta con un plan parcial aprobado con fecha 26 de diciembre de 2007, y publicado en el 
BOP de Sevilla el 1 de abril de 2008.

LEY 7/2002, DE 17 DE DICIEMBRE, DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA 
DE ANDALUCÍA

Art. 3.- Fines específicos de la actividad urbanística

a) Conseguir un desarrollo sostenible y cohesionado de las ciudades y 
del territorio en términos sociales, culturales, económicos y ambientales, 
con el objeto fundamental de mantener y mejorar las condiciones de 
calidad de vida en Andalucía.

e) Garantizar la disponibilidad de suelo para usos urbanísticos, la 
adecuada dotación y equipamiento urbanos y el acceso a una vivienda 
digna a todos los residentes en Andalucía, evitando la especulación del 
suelo.
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El sector objeto de la modificación cuenta con un plan parcial aprobado con fecha 26 de diciembre de 2007, y publicado en el 
BOP de Sevilla el 1 de abril de 2008.

LEY 7/2002, DE 17 DE DICIEMBRE, DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA 
DE ANDALUCÍA

Art. 9.- Objeto de los Planes Generales de Ordenación Urbanística
.../...

b) La correcta funcionalidad y puesta en valor de la ciudad ya 
existente atendiendo a su conservación, cualificación, reequipamiento y, en 
su caso, remodelación.

c) La adecuada conservación, protección y mejora del centro histórico, 
así como su adecuada inserción en la estructura urbana del municipio.
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Desde el planeamiento se realizará un análisis de la ciudad 
existente en el que se detectarán las necesidades de rehabilitación. 
Documento de información de un Plan General.

PGOU: documento omnicomprensivo que abarca la realidad física, 
social, económica y ambiental de todo el término municipal, detectando sus 
carencias, necesidades y posibilidades. 

– Desde el PGOU se realizan propuestas para abordar las zonas 
necesitadas de rehabilitación urbana:

– - ARU (Áreas de renovación urbana), llevadas a cabo mediante obras 
públicas ordinarias

– - Determinación de zonas a categorizar como SUNC
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Zonas a abordar como SUNC:

Dichas zonas ya forman parte de la ciudad, siendo Suelo Urbano que se podrán 
categorizar como Suelo Urbano No Consolidado por cumplir algunas de las 
condiciones del artículo 45.2.B:

a) Carecer de urbanización consolidada por:

1. No comprender la urbanización existente todos los servicios, infraestructuras 

y dotaciones públicos precisos, o uno su otras no tengan la proporción o las 

características adecuadas para servir a la edificación que sobre ellos exista o se 

haya de construir.

2. Precisar la urbanización existente de renovación, mejora o rehabilitación que 

deba ser realizada mediante actuaciones integradas de reforma interior, 

incluidas las dirigidas al establecimiento de dotaciones
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b) Formar parte de áreas homogéneas de edificación, continuas o 

discontinuas, a las que el instrumento de planeamiento les atribuya un 

aprovechamiento considerablemente superior al existente, cuando su ejecución 

requiera el incremento o mejora de los servicios públicos y de urbanización 

existentes.
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Dentro de la categoría de SUNC podemos identificar 

- ÁREAS DE REFORMA INTERIOR
- SECTORES
- UNIDADES DE EJECUCIÓN

Se podrán incluir como sectores las superficies de SUNC que tengan una 
situación periférica o aislada o constituyan vacíos relevantes y resulten 
idóneas para su ordenación mediante Planes Parciales (Artículo 17.4 
LOUA)
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ÁREAS DE REFORMA INTERIOR

- Delimitadas por el planeamiento general con definición de sus 
objetivos y asignación de usos, densidades y edificabilidades globales 
así como áreas de reparto en las que se incluyan (art. 10.2.b) 
determinaciones de la ordenación pormenorizada preceptiva)

- A desarrollar por Planes Especiales de Reforma Interior sino se
incluye la ordenación pormenorizada desde el planeamiento general.
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ÁREAS DE REFORMA INTERIOR

Ordenación áreas urbanas (artículo 17.5 LOUA)

- Edificablidad máxima: 100 viv/Has

- Densidad máxima: 1,3 m2t/m2s

- El planeamiento habrá de justificar forma expresa y detallada las 
determinaciones que, en el marco de lo dispuesto en el artículo 17 y de 
forma acorde con la entidad y los objetivos de las actuaciones a
realizar, establezcan sobre reserva para dotaciones y densidad o
edificabilidad. 
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SECTORES EN SUELO URBANO NO CONSOLIDADO

- Delimitados por el planeamiento general con definición de sus objetivos y 
asignación de usos, densidades y edificabilidades globales así como áreas de 
reparto en las que se incluyan.
- A desarrollar por Planes Parciales sino se incluye la ordenación pormenorizada 
desde el planeamiento general.

Ordenación sectores residenciales (artículo 17.1 LOUA)
- Edificablidad máxima: 75 viv/Has
- Densidad máxima: 1 m2t/m2s
- Dotaciones: 30-55 m2s/100m2t. Mínimo espacios libres 10% superficie sector. (El
artículo 17.2 permite la exención del cumplimiento de tales estándares cuando las 
dimensiones de éstos o su grado de ocupación por la edificación hagan inviable 
dicho cumplimiento o éste resulte incompatible con una ordenación coherente)
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SECTOR EN 
SUNC
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ÁREA DE 
REFORMA 
INTERIOR
EN SUNC. 
ORDENADA
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ÁREA DE 
REFORMA 
INTERIOR
EN SUNC. 
REMISIÓN A 
PLANEAMIENTO 
DE DESARROLLO
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PLANES ESPECIALES DE REFORMA INTERIOR

Regulados en el artículo 14.c) de la LOUA. Los Planes Especiales pueden ser 
municipales o supramunicipales y tener por objeto:

“Establecer la ordenación detallada de las áreas urbanas sujetas a actuaciones y 

operaciones integradas de reforma interior, para la renovación, mejora, rehabilitación o 

colmatación de las mismas”

Los Planes Especiales pueden modificar las determinaciones del PGOU 

pertenecientes a la ordenación pormenorizada potestativa (usos pormenorizados, 

ordenanzas y ordenación detallada).

Los Planes Especiales tendrán el contenido necesario y adecuado a su objeto y 

deberán redactarse con el mismo grado de desarrollo, en cuanto a documentación y 

determinaciones, que los instrumentos de planeamiento que complementen o 

modifiquen.



LA REHABILITACIÓN RESIDENCIAL EN LOS PLANES URBANÍSTICOS
Consejería de Obras Públicas y Vivienda. D.P. Sevilla



LA REHABILITACIÓN RESIDENCIAL EN LOS PLANES URBANÍSTICOS
Consejería de Obras Públicas y Vivienda. D.P. Sevilla



LA REHABILITACIÓN RESIDENCIAL EN LOS PLANES URBANÍSTICOS
Consejería de Obras Públicas y Vivienda. D.P. Sevilla

PLANES ESPECIALES

Regulados en el artículo 14.c de la LOUA. Los Planes Especiales pueden ser 
municipales o supramunicipales y tener por objeto:

“Conservar, proteger y mejorar el medio urbano y, con carácter especial, el 

patrimonio exportador o expresivo de valores urbanísticos, arquitectónicos, históricos o 

culturales”

Ejemplo: Plan Especial de Centro Histórico
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CONTENIDO DOCUMENTAL DE LOS INSTRUMENTOS DE 
PLANEAMIENTO (Art. 19 LOUA)

A) MEMORIA

B) NORMAS URBANÍSTICAS

C) PLANOS Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN GRÁFICA
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FORMAS DE GESTIÓN. LAS ÁREAS DE GESTIÓN INTEGRADAS

Reguladas en los artículos 144 al 147 de la LOUA

Pueden establecerse en el instrumento de planeamiento o por el procedimiento de 
delimitación de U.E.

Su delimitación comporta la coordinación e integración interadministrativa (Junta de 
Andalucía, municipios y resto de administraciones en su caso)
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EFECTOS DE LA DETERMINACIÓN DE LAS A.G.I.

A) Obligación de las administraciones de cooperar y coordinar sus acciones 
para la consecución del fin común.

B) Habilitación para la organización consorcial de la gestión del área.

C) Habilitación para el establecimiento y recaudación , incluso por la 
organización consorcial de precios públicos, uso de los bienes, infraestructuras, 
equipamientos y los servicios.

D) Sometimiento al ejercicio de los derechos de tanteo y retracto, por plazo 
máximo de seis años.
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FORMAS DE ACTUACIÓN EN LAS A.G.I.

A) Delimitación de una o varias Unidades de Ejecución con aplicación en ellas 
de cualquiera de los sistemas de actuación previstos en la LOUA 
(compensación, cooperación o expropiación).

B) Realización de obras públicas ordinarias, que pueden ser concertadas con la 
iniciativa privada a través de la suscripción de los oportunos convenios.



LA REHABILITACIÓN RESIDENCIAL EN LOS PLANES URBANÍSTICOS
Consejería de Obras Públicas y Vivienda. D.P. Sevilla

PLAN ESPECIAL NUEVO AMATE (AGI-04 SANTA TERESA)
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PLAN DE TRANSFORMACIÓN DEL BARRIO DE LA MINA (BARCELONA)

1969: Creación del Barrio de La Mina
Surge con el objetivo de erradicar diferentes núcleos de infraviviendas.
Barrio de “creación instantánea”, fruto del realojamiento de diferentes grupos de 
población y con déficits sociales, laborales, culturales y económicos.

Cuenta con 4 zonas diferenciadas: Mina Vella (Oeste), de bloques lineales, Mina 
Nova (zona Noroeste y Noreste) compuesta por bloques en H, el núcleo 
dotacional central; y el polígono industrial al sur.

La edificación se encontraba en buen estado, sin patologías estructurales. Los 
problemas se concentraban en la falta de accesibilidad.
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Espacio libre y dotaciones
La zona central dotacional actúa más como una barrera que como un lugar de 
reunión. El espacio interbloque de Mina Vella se usa como aparcamiento y el de 
la Mina Nova está deficientemente conectado por las calles.

Situación demográfica, social y económica
- Concentración de habitantes de bajo nivel adquisitivo, con gran peso de etnia 
gitana.
- Consumo y venta intensiva de drogas.
- Comportamiento antisocial: vandalismo, existencia de redes o pequeñas 
mafias, etc.
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REHABILITACIÓN INTEGRAL Y GESTIÓN

Estrategia
- Centralidad: configuración de un espacio central significativo e identitario
- Diversidad: espacial, económica y social
- Intercambio

Edificación
- Nueva edificación residencial y terciaria y rehabilitación.
- Construcción de “dados de planta cuadradada, con “barras de viviendas 
pasantes”, o bloques lineales con elementos singulares, para V.P y V.L. 
- Aumento de densidad posibilita: realojo in situ y financiación para compensar 
expropiaciones y potencie la mezcla social.
- Rehabilitación: dotación ascensores en Mina Vella y reorganización de portales 
en Mina Nova, reduciendo a 40 las viviendas por comunidad de vecinos.
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Actuación sobre el espacio público
- Remodelación de la parte central del barrio: creación de “La rambla de la mina” 
(40m de sección con bulevar central arbolado)
- Diseño y gestión: espacios interbloques articulados con La Rambla. Creación 
continuidad del espacio público y transparencia a través de los espacios públicos 
y privados.
- Económico: presencia bares, comercios y locales en las plantas bajas.
- Movilidad: combinación de transporte público (tranvía), vehículos privados y 
potenciación de peatones (55% de su sección destinado a aceras y paseo).

Intervención social

- Programas sociales: 15% del presupuesto.
- Formación e inserción socio-laboral
- Desarrollo económico local
- Participación y desarrollo comunitario, fortaleciendo el tejido asociativo
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GESTIÓN

Paternariado y participación
El Plan Especial de La Mina basa su éxito en las denominadas cinco C:
- Concertación y coordinación de los actores (Generalitat de Cataluña, 
Ayuntamiento, Diputación, INCASOL, Asociaciones de Vecinos).
- Concentración de acciones que consigan un resultado tangible en un plazo 
razonable y legitimen la actuación.
- Capitalización o rentabiilzación de la inversión.
- Corresponsabilidad de todos los actores, incluidos los vecinos

El Consorcio del Barrio de La Mina, con dotación presupuestaria amplia y 
capacidad ejecutiva, así como los programas de participación ciudadana ya 
desde el diagnóstico, han facilitado el éxito de la operación.
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FINANCIACIÓN

La dotación presupuestaria total del Consorcio es de 174 millones de euros 
(incluidos costes de urbanización, reparcelación, rehabilitación de viviendas, 
programa de nuevas viviendas protegidas y los programas sociales), con una 
repercusión por vivienda de 62.000 €. 

El 16 % del presupuesto está destinado a programas sociales.
El 11% incluye la nueva edificación dotacional.
La Generalitat aporta un 13,8%, la Diputación un 6,9% y los Aytos un 12,5%, 
aportaciones de las cuáles un 29% se ha realizado mediante suelo aportado.
A través de la iniciativa comunitaria URBAN y de los Fondos Estructurales se ha 
financiado otro 8,1% del presupuesto, del que más de la mitad corresponde a la 
reparcelación de la Unidad de Actuación 1.
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